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Delegación fle Hacienda
CONSORCIO PARA LA GESTIÓN E 

INSPECCIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES

TERRITORIALES. — BURGOS

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de Quintana- 
manvirgo, Terradillos de Esgueva, 
Villatuelda, Valcavado de Roa, Vi- 
llovela de Esgueva, Villaescusa de 
Roa, Hornillos del Camino, La Cue
va de Roa, Pino de Bureba, Cornu
dilla, Castildelgado y Bascufiana, 
que a partir del 25 de mayo, y du
rante un plazo de 15 días, se ha
llarán expuestos en los Ayuntamien
tos la relación de características co
rrespondientes a las actualizaciones 
catastrales efectuadas tras la concen
tración parcelaria de dichos térmi
nos municipales.

Burgos, 15 de mayo de 1984. — 
El Gerente (ilegible). — V.° B.° el 
Delegado de Hacienda (ilegible).

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don Alberto Jorge Barreiro, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de Bur
gos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 597-1982, a instancia de 
Sayge, S. L., contra don Rafael Or

tega García, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento, 
por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, plazo de 
ocho días y condiciones que se in
dicarán, los bienes que luego se re
señarán, trabados al demandado, 
bajo las siguientes

Condiciones
Para el acto del remate se ha 

señalado el día veintinueve de mayo 
de 1984, a las doce de su mañana, 
en la Sala, de Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 
dos (Burgos).

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadorts con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad equiva
lente, al menos al 10 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero haciéndolo 
así constar en el acto.

Objeto de la subasta
A) Vehículo marca Citroen, mo

delo GS-Club del año 1973, matrícu
la BU-8.715-A. Valorado pericial
mente en 90.000 pesetas.

B) Cafetera marca Faema de dos 
brazos, modelo Futumaí CFAN, usa
da, valorada pericialmente en pese
tas 132.000.

Burgos, a 9 de mayo de 1984. — 
El Juez, Alberto Jorge Barreiro. 
El Secretario (ilegible).

3290.-4.050,00

Don Alberto Jorge Barreiro, Magis
trado Juez de Primera, Instancia 
número dos de esta ciudad de Bur
gos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

a instancia de don Pedro de Simón 
Ruiz y su esposa doña Margarita 
Arasti Páramo, mayores de edad, 
docente de INEM y sus labores, res
pectivamente, vecinos de Burgos, ca
lle Caja de Ahorros Municipal nú
mero 14, habitación 41, con D.N.I., 
números 12.888.756 y 12.871.085, 
respectivamente, se tramita expe
diente de dominio para reanudar el 
tracto sucesivo interrumpido en el 
Registro de la Propiedad de Burgos, 
de la siguiente finca:

Vivienda de la planta, de semisó- 
tano dé la casa señalada con el nú
mero veintiuno de la calle de la su
bida al Arrabal de San Esteban, hoy 
subida al Cerro dé San Miguel, cu
ya vivienda consta de tres dormito
rios, comedor, cocina, despensa y 
cuarto de baño o water, cuya vi
vienda, mirando desde la calle, lin
da al Norte o frente, en línea de 
ocho metros veinte centímetros con 
dicha calle, al Sur o espalda con 
patio y con otro patio correspon
diente a esta vivienda que a su vez 
linda con finca de doña María 
Maestre; por el Este o izquierda, con 
finca número diecinueve de dicha 
calle, y por el Oeste o derecha en 
línea, de quince metros setenta y cin
co centímetros, con finca número 
veintitrés de don Gregorio Pascual 
Fernández. La vivienda y el patio 
correspondiente a esta vivienda ocu
pa una superficie aproximada de 
noventa metros cuadrados, midien
do el patio por la línea de la. dere
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cha entrando seis con treinta metros 
por la línea de la vivienda tres con 
sesenta metros y por la espalda o 
línea posterior cuatro con ochenta 
y ocho metros. A efectos de distri
bución de beneficios y cargas tiene 
asignada esta vivienda un porcenta
je del dieciocho por 100 del total 
valor de la finca, constituida en ré
gimen de propiedad horizontal, de 
que forma parte. Dicha vivienda se 
encuentra desocupada y libre.

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en esta fecha, en 
dicho expediente, se cita por medró 
del presente a los herederos de doña 
Josefa Ruiz Monedero, cuyas cir
cunstancias y domicilio se descono
cen. v a los herederos de don Euti- 
quio Ruiz Terradillos, cuyas cir
cunstancias y domicilios se descono
cen. y se convoca a las personas ig
noradas a quienes pudiere perjudi
car la acción ejercitada, para que 
dentro de los diez días siguientes a 
la publicación de este edicto, puedan 
comparecer ante este Juzgado, ale
gando lo oue a su derecho conven
ga. bajo los apercibimientos lega
les. en caso contrario.

Dado en Burgos, a cuatro de ma
yo de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Juez, Alberto Jorge 
Barreiro. — El Secretario (ilegible).

3164.-7.360,00 

MIRANDA DE ERRO 
Juzgado de Primera Instancia
Doña María Angeles Neve García, 

Oficial en funciones de Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia de Miranda de Ebro y su 
partido.
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio ejecutivo número 94 
de 1984, que luego se hará men
ción, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento, fallo y publicación 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En Miranda de Ebro, 
a catorce de abril de mil novecien
tos ochenta y cuatro. —■ Vistos por 
el señor don José Ramón Alonso 
Ochoa, Juez de Primera Instancia
de esta ciudad y su partido, los pre
cedentes autos de juicio ejecutivo, 
tramitados ante este Juzgado, al nú
mero 94 de 1984 y entre parte, de 
una, como demandante, Hermanos

López Exclusivas, S. L., con domici
lio en Burgos, representado por el 
Procurador don Domingo Yela Or- 
tiz y defendido por el Letrado don 
Angel Ariznavarreta Esteban y de 
otra, como demandado don Berna
bé Curero Serrano, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta 
ciudad, que por su incomparecen
cia en autos ha sido declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de can
tidad.

Fallo: Que debo declarar y de
claro bien despachada la ejecución 
y, en su consecuencia, mandar, co
mo mando, seguir la misma adelan
te, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados como de 1a, pro
piedad del demandado don Bernabé 
Curero Serrano, mayor de edad, ca
sado, industrial con domicilio en 
esta ciudad, y con su producto, en
tero y cumplido pago al demandan
te Hermanos López Exclusivas. S. L., 
con domicilio en Burgos, de la can
tidad de ciento dieciocho mil nove
cientas treinta y tres pesetas de prin
cipal. intereses legales de dicha su
ma desde la fecha de los protestos 
al día de hoy, más el interés básico 
o de redescuento fijado por el Ban
co de España, incrementado en dos 
puntos desde la fecha de esta sen
tencia hasta su total ejecución, y las 
costas causadas que, preceptivamen
te se imponen al demandado. Dada 
su rebeldía, notifíquesele esta sen
tencia en estrados del Juzgado, y 
personalmente, si así lo solicita la 
parte actora dentro del plazo de 5 
días, haciéndolo en otro caso, por 
edictos, en la forma dispuesta en la 
Ley Procesal Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — José 
Ramón Alonso. — Rubricado.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el se
ñor Juez de Primera Instancia que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, .ante mí, el Secretario, de lo 
cual doy fe. María Angeles Neve. — 
Rubricado.

Y para que conste y sirva para 
la notificación de la sentencia al 
demandado rebelde, don Bernabé 
Curero Serrano, actualmente en ig
norado paradero, expido y firmo el 
presente en Miranda de Ebro, a 28 
de abril de 1984. — La Secretario, 
María Angeles Neve García.

3170.-8.390,00

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE

TRABAJO NUM. 1

Cédula de notificación

En autos seguidos ante esta Ma
gistratura por don Francisco Sáez 
Muñoz y otra, contra Cerámicas 
Ojeda, S. A. y otro, sobre despido, 
ha sido dictado el siguiente en los 
autos números 2.414 y 2.415-83:

Auto: En Burgos, a tres de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro.

Por dada cuenta; y
Resultando: Que en la sentencia 

dictada por esta Magistratura de 
Trabajo en los presentes autos se 
declararon unos salarios que se de
tallan en las demandas y nulos los 
despidos, condenando al demanda
do a que readmita en el mismo pues
to de trabajo a la parte actora, y le 
abone los salarios dejados de perci
bir, desde la fecha de los despidos 
hasta que la readmisión tenga lugar.

Resultando: Que la parte actora, 
comunicó a esta Magistratura de 
Trabajo dentro del plazo, que se le 
había negado por la empresa deman
dada la readmisión.

Resultando: Que en la compare
cencia a que fueron convocadas las 
partes, celebrado el día de hoy, la 
parte actora se ratifica en su escri
to no comparece la parte deman
dada.

Considerando: Que no habiéndo
se procedido por la empresa deman
dada a la readmisión de la paite 
actora decretada en el fallo, se está 
en el caso, conforme a lo estableci
do en los artículos 208 y siguientes 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
de declarar la extinción del contra
to de trabajo que hasta la fecha li
gaba a las partes, así como a fijar 
las indemnizaciones procedentes, 
tanto por tal extinción como la com
plementaria por los salarios de tra
mitación.

Vistos: Los artículos legales citar 
dos y demás disposiciones de perti
nente y general aplicación.

S. S.a Ilusivísima, ante mí, la Se
cretario, dijo: Que debía declarar y 
declaraba extinguida la relación la
boral que hasta el día de hoy liga
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ba a don Francisco Sáez Muñoz y 
a María Luz Amparo Sáez Muñoz 
con la Empresa Cerámicas Ojeda, 
Sociedad Anónima, fijándose como 
indemnización a abonar por dicha 
empresa a los actores en concepto 
de indemnización por tal extinción, 
en la que ya ha sido efectuada la 
reducción legal del 20% prescrita, 
por tratarse de empresa de menos de 
25 trabajadores, la cantidad de pese
tas, 43.440 a D. Francisco Sáez Mu
ñoz y 50.490 pesetas a doña María 
Luz Amparo Sáez Muñoz, y en con
cepto de indemnización complemen
taria por los salarios dejados de per
cibir, desde la fecha de los despidos 
hasta el día de hoy, la cantidad de 
103.170 pesetas a don Francisco 
Sáez, Muñoz y 106.590 pesetas a do
ña María Amparo Sáez Muñoz.

Notifíquese el presente auto a las 
partes en forma legal.

Así lo acordó y firmó el Ilustrí- 
simo señor don Manuel Mateos San
tamaría, Magistrado de la Magis
tratura de Trabajo número uno de 
Burgos. - Firmado: Manuel Ma
teos. Rubricado. — Ante mí. — 
Firmado: C. Conde. — Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal el auto dictado en 
los autos números 2.414 y 2.415-83, 
a la Empresa Cerámicas Ojeda, So
ciedad Anónima, y a don Martín 
Medrano de Celis, representante le- 
galgal de dicha empresa, cuyo últi
mo domicilio lo tuvieron en Burgos, 
calle Avenida Generalísimo número 
8, bajo y, en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, expi
do la presente que será publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a tres de mayo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. 
La Secretario (ilegible).

Cédula de notificación,

En autos seguidos ante esta Ma
gistratura, por don Julio Mongil Al- 
varez, contra don Martín Medrano 
de Celis y otros, sobre despido, nú 
mero 2.426-83, ha sido dictado el 
siguiente auto:

En la ciudad de Burgos, a tres de 
muyo de mil novecientos ochenta y 
cuatro.

Por dada cuenta, y
Resultando: Que en la sentencia 

dictada por esta Magistratura de 

Trabajo en los presentes autos se de
claró un salario que se detalla en 
la demanda y nulo el despido, con
denando a la demandada Cerámicas 
Ojeda, Sociedad Anónima, a que 
readmita en el mismo puesto de tra
bajo a la parte adora, y le abone 
los salarios dejados de percibir, des
de la fecha del despido hasta que la 
readmisión tenga lugar.

Resultando: Que la parte actora, 
comunicó a esta Magistratura de 
Trabajo dentro del plazo, que se le 
había negado por la empresa 
demandada la readmisión.

Resultando: Que en la compare
cencia a que fueron convocadas las 
partes, celebrando el día de hoy, la 
parte actora se ratifica en su escri
to no comparece la parte deman
dada.

Considerando: Que no habiéndo
se procedido por la empresa deman
dada a la readmisión de la parte 
actora decretada en el fallo, se está 
en el caso, conforme a lo estableci
do en los artículos 208 y siguientes 
de la Ley de Procedimiento Labo
ral. de declarar la extinción del con
trato de trabajo que hasta la fecha 
ligaba a las partes, así como a fijar 
las indemnizaciones proced entes, 
tanto- por tal extinción como la com
plementaria por los salarios de tra
mitación.

Vistos: Los artículos legales cita
dos y demás disposiciones de perti
nente y general aplicación.

S. S.“ Ilustrísima, ante mí, el Se
cretario, dijo: Que debía declarar y 
declaraba extinguida la relación la
boral que hasta el día de hoy liga
ba a don Julio Mongil Alvarez con 
la Empresa Cerámicas Ojeda, Socie
dad Anónima, fijándose como in
demnización a abonar por dicha 
empresa al actor en concepto de in
demnización por tal extinción, en la 
que ya ha sido efectuada la reduc
ción legal del 20 por 100 prescrita, 
por tratarse de empresa de menos 
de 25 trabajadores, la cantidad de 
33.156 pesetas, así como la de 
110.460 pesetas, en concepto de in
demnización complementaria por los 
salarios dejados de percibir, desde 
la fecha del despido hasta el día de 
hoy.

Notifíquese el presente auto a las 
partes en forma legal.

Así lo acordó y firmó el Ilustrísi- 
mo señor don Manuel Mateos San

tamaría, Magistrado de la Magistra
tura número uno de Burgos. — Fir
mado: Manuel Mateos. — Rubrica
do. — Ante mí. — Firmado: 
C. Conde. — Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal el auto dictado en 
los autos número 2.426-83 a las em
presa don Martín Medrano de Celis 
y Cerámicas Ojeda, S. A., cuyo do
micilio último lo tuvieron ambas en 
Burgos, calle Avenida del Generalí
simo número 8, y en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente que será publica
dla en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, a 3 de mayo 
de 1984. La Secretario (ilegible).

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Por don Marcelino Raso Martínez, 
se ha solicitado licencia de este 
Ayuntamiento, para la instalación 
de un taller de carpintería de traba
jos en madera, sito en la calle de 
Santa Teresa, número 45, del barrio 
de las Matillas.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formular 
las observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, donde podrá ser examina
do durante indicado plazo.

Miranda de Ebro, a 8 de mayo 
de 1984. — El Alcalde, Simón Ro
manillos.

3178.-2.295,00

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para el 
ejercicio de 1984, conforme a acuer
do corporativo adoptado en sesión 
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extraordinaria de 22-3-1984, se 
eleva a definitiva la aprobación ini
cial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual, 
conforme a lo previsto en el articu
lo 14-2 de la Ley 40-81 de 28 de 
octubre, es objeto de publicación 
resumido a nivel de capítulos, a te
nor del siguiente

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

1.428.068 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 3.575.000 pesetas.
3. Intereses, 31.622 pesetas.
B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financie

ros. 98.818 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

5.133.508 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 400.000 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 300.000 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 411.000.
4. Transferencias corrientes, pe 

setas, 1.300.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 2.722.508.
Lo que se publica en cumplimien- 

tode lo dispuesto en el artículo 14. 
apartado 2, de la. Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Villanueva de Gumiel, a 8 de 
mayo de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Tosantos
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 
el ejercicio de 1984, conforme acuer
do corporativo adoptado en sesión 
extraordinaria de 11 de abril, se 
eleva a definitiva la aprobación ini
cial de referido presupuesto, sin ne
cesidad de nueva resolución, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual, 
conforme a lo previsto en el artícu
lo 14-2 de la Ley 40-81 de 28 de 
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octubre, es objeto de publicación 
resumido a nivel de capítulos, a te
nor del siguiente resumen:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

248.283 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 684.067 pesetas
4. Transferencias corrientes, pe

setas. 30.500.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 10.350.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 61.800 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

1.035.000 pesetas.

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 180.640 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 27.620 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 87.640.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 410.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 329.100.
Total del presupuesto preventivo: 

1.035.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Tosantos, a. 2 de junio de 
1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Arauzo de 
Salce

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el artículo 790, párrafo
2.°  de la vigente Ley de Régimen 
Local (Texto refundido de 24 de 
julio de 1955), las cuentas Genera
les de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1983, quedan 
expuestas al público para oír recla
maciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho día más, 
podrán formular por escrito los re

B. O. DE BURGOS

paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la. pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la aproba
ción definitiva de dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Arauzo de Salce, a 10 de ma
yo de 1984. — El Alcalde, Isaías 
Corufia Romero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de: Moradillo 
de Roa, y Hontoria de Valdearados.

Ayuntamiento de La Vid 
y Barrios

Aprobado por la Corporación 
Municipal en sesión plenaria cele
brada el día 12 de mayo, por el vo
to favorable de la mayoría absolu
ta legal de los miembros, que la 
integran, de conformidad con el 
quorum fijado en el inciso g) del 
artículo 6-2 de la Ley 40-81, de 28 
de octubre el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio de 
1984, se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaria 
de la Entidad por plazo de quince 
días hábiles, plazo durante el cual 
se admitirán reclamaciones ante la 
Corporación, que podrán presentar 
los interesados legitimados ,a tenor 
de la normativa de aplicación, < on 
sujeción al siguiente detalle:

1. —Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del siguien
te hábil al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

2. —Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territn o 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aún cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene 
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el Presupues
to afecte a sus intereses sociales o 
a los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según lo® 
Estatutos.

3. —Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.
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4.—Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre
taría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1 del 
Real Decreto-Ley 3-1981, de 16 de 
enero.

En La Vid y Barrios, a 14 de ma
yo de 1984. —- El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de: Zarzosa 
de Río Pisuerga, Sasamón, Pedrosa 
de Duero, Monasterio de Rodilla, 
Grijalba, y Busto de Bureba.

Ayuntamiento de 
Villangómez

No habiéndose formulado recia 
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 
el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 10 de abril 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual, 
conforme a lo previsto en el artícu
lo 14-2 de la Ley 40-81 de 23 de 
octubre, es objeto de publicación 
resumiendo a nivel dé capítulos, a 
tenor del siguiente resultado:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

1.149.334 pesetas.
2. Compra dé bienes corrientes 

y de servicios, 2.469.666 pesetas.
3. Intereses, 40.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 1.000.
B) Operaciones de capital:
7. Tranferencias de capital pe

setas, 40.000.
Total del presupuesto preventivo: 

4.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 502.369 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, pesetas, 

299.000.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 661.631.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 1.730.000.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 807.000.

Total del presupuesto preventivo: 
4.000.000 de pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispueso en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Villangómez, a 12 de mayo de 
1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Oña
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno el Presupuesto Municipal de 
Inversiones para el ejercicio de 1984 
se anuncia que estará de manifies
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de 15 
días hábiles siguientes a la publica
ción de este Edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante el 
cual se admitirán reclamaciones an
te esta Corporación, cuyo Pleno re
solverá en el plazo de treinta días, 
transcurridos los cuales sin resolu
ción expresa, se entenderán denega
das.

En Oña. a 10 de mayo de 1984. 
—El Alcalde, Demetrio Alonso Mar
tínez.

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión ordinaria de fecha 3 de 
mayo de 1984 el padrón de contri
buyentes por el impuesto municipal 
de circulación, se expone al públi
co para que en el plazo de quince 
días a partir de la aparición de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se puedan formu
lar cuantas alegaciones fueran pro
cedentes, en tiempo, forma y por 
persona legitimada.

En Oña, a 10 de mayo de 1984. 
—El Alcalde, Demetrio Alonso Mar
tínez.

Junta Vecinal de Hermosilla 
de Bureba

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el proyecto de construcción de una 
nueva casa consistorial en el empla
zamiento de la antigua, redactado 
por el Arquitecto D. Jaime Barto
lomé Marín, con un presupuesto de 

tres millones ciento cincuenta y dos 
mil pesetas (3.152.000), se pone en 
conocimiento que está a disposición 
de cuantos estuvieran interesados, 
que pueden hacer las alegaciones 
que consideren pertinentes en el pla
zo de quince días a partir de la 
aparición de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Hermosilla, a 10 de mayo de 1984. 
—El Alcalde Pedáneo (ilegible).

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesióp extraordinaria de 6 de 
abril de 1984 se eleva a definitivo 
la aprobación inicial de referido 
presupuesto, sin necesidad de nue
va resolución, al no haberse pro
ducido reclamaciones contra indi
cado documento, el cual, conforme 
a lo previsto en el articulo 14.2 de 
la Ley 40/81 de 28 de octubre, es 
objeto de publicación resumido a 
nivel de capítulos, a tenor del si
guiente resumen:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

1.687.467 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.432.533 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 48.000.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 32.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 3.200.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas 

760.000.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

177.760.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 375.022.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 1.777.918.
5. —Ingresos patrimoniales, pe

setas, 109.300.
Total del presupuesto preventivo: 

3.200.000 pesetas.
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Lo que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 14, apartado 2 de la Ley 40/ 
81 de 28 de octubre.

En San Martin de Rubiales, a 15 
de mayo de 1984. —■ El Alcalde, Ma
riano González.

Ayuntamiento de Mambrilla 
de Castrejón

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo de 
información pública contra el Pre
supuesto Municipal Ordinario de 
Gastos e Ingresos para el ejercicio 
de 1984, conforme a acuerdo adop
tado en sesión extraordinaria de 8 
de abril se eleva a definitiva la 
aprobación Inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en el art. 14.2 de la Ley 
40/81 de 28 de octubre, es objeto 
de publicación resumido a nivel de 
capítulos, a tenor del siguiente re
sumen :

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

1.658.291 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 1.176.709 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 36.000.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 29.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 2.900.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas 

404.000.
2. Impuestos indirectos, pesetas, 

72.700.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 250.587.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 705.663.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.467.050.
Total del presupuesto preventi

vo: 2.900.000 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el artícu
lo 14, apartado 2, de la Ley 40/81 
de 28 de octubre.

En Mambrilla de Castrejón, a 12 
de mayo de 1984. — El Alcalde, 
Fortunato Arranz.

Ayuntamiento de Mahamud
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 7 de 
abril se eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presu
puesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en el art. 14.2 de la Ley 
46/81, de 28 de octubre, es objeto 
de publicación resumido a nivel de 
capítulos, a tenor del siguiente re
sumen:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

668.510 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.840.140 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 1.000.

B) Operaciones de capital:
7—Transferencias de capital, pe

setas, 25.350.
Total del presupuesto preventivo: 

2. 535.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

260.314.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

155.000.
3. —Tasas y otros Ingresos pese

tas, 495.686.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 850.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 774.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 2.535.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2 de la Ley 40/81, de 28 de 
octubre.

En Mahamud, a 12 de mayo de 
1984. — El Alcalde, Vicente Alva- 
rez.

Subastas $ Concursos
Ayuntamiento de Burgos

Servicio Municipalizado de 
Instalaciones Deportivas y 

de Recreo

De conformidad con lo acordado 
por el Consejo de Administración 
de este Servicio Municipalizado, en 
su reunión del día 17 de abril pró
ximo pasado, se anuncia el siguien
te concurso:

1. ° Objeto del contrato: Adju
dicación de los servicios de cafete
ría, restaurante y habitaciones del 
edificio San Amaro en la carretera 
de Valladolid, sin número.

2. ° Plazo: La explotación co
menzará a partir de la adjudicación 
y finalizará el día 31 de enero de 
1989.

3. ° Tipo de licitación: El tipo 
de licitación será de 125.000 pese
tas al mes y al alza.

4. ° Pliego de condiciones: Se 
encuentra de manifiesto en las ofi
cinas de este Servicio.

5. ° Garantía provisional: Para 
participar en el concurso deberán 
constituir en la Depositaría Munici
pal, Caja General de Depósitos o sus 
sucursales, una fianza provisional de 
50.000 pesetas.

6. ° Garantía definitiva: El adju
dicatario deberá constituir una fian
za de 500.000 pesetas.

7. ° Plazo de presentación de pli
cas: Las proposiciones se presenta
rán en sobre cerrado y lacrado, de
biendo entregarse en las oficinas de 
este Servicio Municipalizado, Plaza 
de los Deportes s./n., en cualquiera 
de los veinte días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

8. ° Proposiciones: Se ajustarán 
al siguiente modelo:

D. , vecino de , con 
domicilio en la calle ............  núme
ro , en nombre propio o de 

, enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm , correspon
diente al día  de  de 
1984, así como de las condiciones 
fijadas en el correspondiente pliego
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para la adjudicación mediante con
curso de los servicios de cafetería, 
restaurante y habitaciones del edi
ficio San Amaro en carretera Va- 
lladolid sin número, cuyas condi
ciones acepta el firmante en su to
talidad, se compromete a satisfacer 
por la- explotación la cantidad de 

 pesetas mensuales y ..........
(otras mejoras mensurables, en su 
caso).

9.°  Apertura de pliegos: Esta 
tendrá lugar a las trece horas del 
día hábil siguiente a transcurridos 
veinte desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en las dependencias de 
este Servicio, Plaza de los Depor
tes sin número.

Burgos, 9 de mayo de 1984. — 
El Presidente del Consejo (ilegible).

3183.—5.480,00

Ayuntamiento de Belorado
En virtud de Orden de la Conse

jería de Gobierno Interior y Admi
nistración Territorial de la Junta de 
Castilla y León, se ha resuelto tener 
por cumplimentado el trámite de 
«previo conocimiento» del Ayunta
miento de Belorado, para enajenar 
en pública subasta, un edificio de 
propiedad municipal señalado con 
el número 15 de la Plaza Mayor, 
en el Inventario Municipal, hoy nú
meros 12 y 13 de la misma, de 195 
metros cuadrados de extensión; lin
dante, derecha entrando, con Ma
nuel Diez y herederos de Demetrio 
Ezquerra; izquierda-, Emilio Fer
nández; espalda, el mismo. Se halla 
destinado, según inventario, a Juz
gado de Instrucción comarcal y ca
sa vivienda del señor Juez; hoy se 
viene destinado a Juzgado de Dis
trito, Registro de la Propiedad y vi
vienda vacante. Inscrito al tomo 
930. libro 109, folio 17, finca 
10.295. Libre de cargas.

Aprobado el pliego de condicio
nes que ha de servir de base en la 
subasta, se ha- acordado la celebra
ción de la misma, que tendrá lugar 
al día siguiente al en que se cum
plan veinte días hábiles, a contar 
del siguiente, también hábil, al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y 
hora de las trece.

Caso de quedar desierta esta su
basta, por falta de concurrencia, se 

celebrará una segunda al undécimo 
día hábil siguiente al de la primera, 
en las mismas condiciones.

Condiciones fijadas
Objeto del contrato. — La venta 

en pública subasta del edificio mu
nicipal referenciado, y que según 
medición valorada del Arquitecto, es 
como sigue:

Planta baja: 49,26 m.2.
Planta primera: Oficinas, con 

218,44 m.2.
Planta segunda: Vivienda, con 

218,44 m.2.
Düración del contrato. — A per

petuidad.
Forma de pago. — El pago se 

efectuará, una vez hecha la adjudi
cación definitiva, en el momento de 
otorgar la escritura pública.

Tipo de licitación. El que fi
gura en el pliego de condiciones, 
aprobado por el Ayuntamiento y 
que sirve de base al expediente de 
contratación, de 4.800.000 pesetas.

Garantías provisional y definiti
va. —■ La provisional de 192.000 y 
la definitiva será del 6 por 100 del 
tipo de adjudicación de la subasta.

Presentación de plicas. — Podrán 
presentarse las plicas, hasta una ho
ra antes de la fijada a la celebra
ción de la subasta o apertura de so
bres, o sea hasta las 12 horas del 
día de la subasta.

Condición urbanística. — El ad
judicatario de la subasta destinará 
la finca a los usos y con arreglo a 
la calificación que resulte de la le
gislación urbanística o planeamien
to, en su caso aplicable. Mantendrá 
el soportal y pasadizo que va de la 
Plaza Mayor a la calle Cantenever- 
bosa, manteniendo la uniformidad 
del conjunto actual, no edificando en 
planta baja- más extensión de la edi
ficada actualmente, ocupando el mis
mo volumen que actualmente tiene 
el edificio.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad  

natural de  de estado  
con domicilio en  profesión 
v D. N. I. número  Enterado 
del pliego de condiciones económi
co-administrativas, así como de los 
demás documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a la com
pra del edificio municipal de la Pla
za Mayor números 12, 13 y 15 del 
Inventario, con sujeción al pliego de 

condiciones y demás previsiones, en 
la cantidad de  pesetas (en 
letra y en número).

 a  de  de
1984.

El Proponente.
Belorado, a 8 de mayo de 1984. 

El Alcalde, Valentín Santamaría.
3174.-9.310,00

Ayuntamiento de Arlanzón
En ejecución de acuerdo de este 

Ayuntamiento y aprobado el pliego 
de condiciones, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la Cor
poración durante ocho días, a efec
tos de reclamaciones, se anuncia- su
basta pública a tenor del siguiente 
enunciado:

Objeto. El arriendo del apro
vechamiento de la- caza de los mon
tes de utilidad pública denomina
dos Valdegados, El Hoyo y La Ra
sa, de este término municipal, con 
una superficie de 1.817 hectáreas.

Duración del contrato. — Ocho 
campañas, que comenzarán con 1a- 
de 1984-85.

Tipo de licitación. — Cuatrocien
tas cincuenta mil pesetas por cam
paña, al alza.

Actualización. — El precio de 
adjudicación será incrementado en 
un 10 por 100 cada campaña, de 
forana acumulativa.

Fianzas. — La provisional el 4 
por 100 del tipo de licitación y la 
definitiva el 6 por 100 de la canti
dad en que quede adjudicada la su
basta.

Presentación de plicas. — En la 
Secretaría del Ayuntamiento hasta 
las catorce horas del en que se cum
plan veinte días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil, al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Apertura de plicas. — A las 14,30 
horas del último día de admisión.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, veci

no de  calle  con 
D. N. I. número  enterado 
del pliego de condiciones que sirve 
de base al arriendo de la caza de 
los montes Valdegados, El Hoyo y 
La Rasa, del Ayuntamiento de Ar
lanzón, le acepta en todas sus partes 
y se compromete a- cumplirle, ofre
ciendo la- cantidad de pesetas  
por campaña o año.
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Asimismo declara bajo su respon
sabilidad no hallarse comprendido 
en ninguna de las causas de incapa
cidad ni incompatibilidad señaladas 
en los artículos 4.” y 5.” del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

(Fecha y firma).
Arlanzón, a 9 de mayo de 1984. 

El Alcalde (ilegible).
3175.-4.500,00

Ayuntamiento de Castrillo del 
Val

El Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión celebrada el día 31 
de marzo último, y previa autori
zación del Departamento de Admi
nistración local y Ordenación del 
Territorio del Consejo de Castilla y 
León de fecha. 9 de septiembre de 
1982, ha aprobado el pliego de con
diciones para la enajenación, me
diante subasta pública, de los terre
nos rústicos que comprende la pri
mera etapa del Plan Parcial que es
te Ayuntamiento se halla tramitan
do en el paraje «Los Tomillares» 
que tiene una superficie de 61.228,40 
metros cuadrados, que linda al nor
te, carretera de Logroño a Vigo, y 
Complejo de «Los Tomillares»; al 
sur, segunda etapa del Plan; al es
te, término de Ibeas; y al oeste, 
tercera etapa del Plan Parcial.

El tipo de licitación al alza es de 
veintisiete millones quinientas cin
cuenta y dos mil seiscientas pesetas 
(27.552.600 pías.).

La garantía, o fianza provisional 
es del 2 por 100 del tipo de licita
ción y la definitiva del 6 por 100 
de la adjudicación definitiva.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos a que se refiere el ar
tículo 47 del Reglamento de Con
tratación, más la parte proporcional 
de la etapa de los gastos de redac
ción del Plan y en la misma parte 
proporcional del Proyecto de Urba
nización, y dejará una fianza del 6 
por 100 del Proyecto de Urbaniza
ción para responder de las obras de 
urbanización de viales.

El destino de las parcelas objeto 
de subasta, será la construcción de 
viviendas libres y de protección ofi
cial en régimen de cooperativa lo
cal.

Tanto la construcción como la ur
banización de esta primera etapa 

que es objeto de subasta, se reali
zará de acuerdo con la Memoria y 
Ordenanzas reguladoras del Plan 
Parcial de dicha zona que se halla, 
tramitando, y en lo no previsto en 
las mismas lo que regule la Ley del 
Suelo y sus Reglamentos.

La admisión de proposiciones se
rá a partir del día siguiente hábil 
al de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y hasta las tre
ce horas en que se cumplan los vein
te días hábiles en la Secretaría Mu
nicipal, la apertura de plicas tendrá 
lugar a las 13,30 horas del último 
día de admisión.

Si quedase desierta la primera su
basta, se celebrará segunda subasta 
con las mismas bases y condiciones 
a los diez días hábiles siguientes de 
quedar desierta la primera.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría Municipal durante 
los días y horas de oficina, reinte
gradas y conforme al siguiente mo
delo :

Don , con D. N. I , 
mayor de edad y vecino de , 
en nombre propio o en representa
ción de , enterado del plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas, así como de los docu
mentos obrantes en el expediente y 
del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» núm , 
se compromete a adquirir el terre
no de la primera etapa del Plan 
Parcial de «Los Tomillares» con 
una superficie de 61.228,40 m.2 de 
propiedad del Ayuntamiento de Cas- 
trillo del Val y se compromete a 
construir y urbanizar de acuerdo 
con dicho Plan Parcial, ofreciendo 
la cantidad de  pesetas (en 
letra y número) y aceptando en to
das sus partes el pliego de condi
ciones.

Fecha, y firma del licitador.
A la proposición se acompañará 

declaración de capacidad de no es
tar afecto de incapacidad ni incom
patibilidad.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la. Secretaría Mu
nicipal.

Castrillo del Val, a 7 de mayo de 
1984. — El Alcalde, A. Casado.

3177.-7.650,00

Anuncios particulares
Caja de Ahorros Municipal 

de Burgos 

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos que a 
continuación se indican:

L. O. núm. 86.779-8 de la Ofici
na Central, Pza, Santo Domingo de 
Guzmán, 1; L. O. núm. 4.400-0, 
de la Oficina de Belorado; L. O. 
núm. 771-6 de la Oficina de Peña
randa de Duero; L. O. núm. 134-9, 
de la Oficina de Castrillo de la Ve
ga; L. O. núm. 4.048-2, de la Ofi
cina de Sencillo ; L. O. núm. 17.699 
/4, de la Oficina principal de Aran- 
da de Duero; L. O. núm. 805-2, de 
la Oficina Urbana 13, Plaza San 
Bruno, 7; L. O. núm. 1.124-1. de 
la Oficina de Salas de los Infantes; 
L. O. núm. 11.981-4, de la Oficina 
de Miranda de Ebro; L. O. nú
mero 20.255-2 de la. Oficina de Mi
randa de Ebro; L. O. núm. 15.849 
/9 de la Oficina de Miranda de 
Ebro; L. O. núm. 1.171-9, de la Ofi
cina Urbana 1. Paseo Espolón; L. 
O. núm. 10.101-7, de la Oficina de 
Medina de Pomar; L. O. número 
1.994-5, de la Oficina de Belorado; 
L. O. núm. 7.030-5, de la Oficina 
Urbana 4-Gamonal; L. O. número 
654-1, de la Oficina Urbana 10, 
Santa Clara; L. O. núm. 24.041-2, 
de la Oficina dé Miranda de Ebro; 
L. O. núm. 4.489-5, de la Oficina de 
Salas de los Infantes. Depósitos nú
meros 42.414 y 42.413 de Cédulas 
Hipotecarias CAM; Depósito de va
lores núm. 25.319 de Urbana 7, Vi
toria, 56; Libreta escolar número 
743-2, de la Oficina Urbana 1, Es
polón; Libreta escolar núm. 742-4, 
de la Oficina Urbana 1, Espolón.

Plazo de reclamaciones: quince 
días para cada una.

3182.-3.855,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la aportación voluntaria 
número 775.

Plazo de reclamación: 15 días.
3102.-500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


